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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de agosto de 2020. Al Despacho con el 

fin de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase proveer.  

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Demanda:  ORDINARIA LABORAL 

 Radicado:  500014105001 2020 00258 00 

 Demandante: EUSTAQUIO MARIÑO CASTRO        

Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES-        

 

AUTO 

 

Reunidas las exigencias previstas en los artículos 25 del Código Procesal  del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la demanda ordinaria laboral promovida 

por EUSTAQUIO MARIÑO CASTRO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. Désele el trámite de un proceso 

ordinario laboral de única instancia en los términos del artículo 70 del mismo 

código.       

 

Notifíquese el presente auto a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, de manera personal, con el trámite previsto por el artículo 41 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y agótense las diligencias 

establecidas en el artículo 29 ibídem, si a ello hubiere lugar. Hágasele entrega de 

la copia de la demanda junto con sus anexos.  

 

Por SECRETARÍA, notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, de conformidad con los artículos 610 y 611 del Código General del 

Proceso, para que si lo considera pertinente actué en el proceso en calidad de 

interviniente conforme a las facultades legales.  

 

Por SECRETARÍA, notificar personalmente al MINISTERIO PÚBLICO, conforme lo 

ordena el artículo 612 del Código General del Proceso, para que si lo considera 

pertinente actué en el proceso en calidad de interviniente conforme a las 

facultades legales.  

 

Resulta oportuno precisar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, la notificación personal podrá hacerse a 

través del envío de un mensaje de datos a la dirección electrónica, 

acompañando la providencia a notificar, la demanda y sus anexos.  

 

En todo caso, en las respectivas comunicaciones y/o notificaciones, 

adicionalmente, deberá informar a la parte demandada el correo electrónico 

del juzgado, a saber, j01mpclvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior, para 

que la pasiva tenga conocimiento y si es su deseo comparezca al proceso a 

ejercer personalmente su derecho de contradicción y defensa.  

 

mailto:j01mpclvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Agotado el trámite de notificación personal, ingrésese nuevamente el 

expediente al despacho, con el fin de fijar la fecha para la audiencia prevista en 

el artículo 72 del Código de Procedimiento Laboral, esto es, de contestación, de 

conciliación, de decisión de excepciones previas, de saneamiento, fijación del 

litigio, decreto y práctica de pruebas, alegaciones de conclusión y fallo.  

 

Se reconoce al abogado FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN como apoderado judicial 

del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARCELA CRUZ PAJOY  

JUEZ  
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